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Agrupación Manos Amigas adquiere lavadora 
industrial y se capacita en telar huilliche 
El programa Emprendamos Grupal de Fosis permitió a esta agrupación 

productiva de El Blanco recibir formación y financiamiento para aprovechar su 
lana y seguir desarrollando sus artesanías y confecciones. 

Hasta Valle Simpson llegó la seremi de 
Desarrollo Social y Familia, Karina Acevedo, 
acompañada de la directora regional del 
Fosis, Fernanda Leiva, para compartir con 
mujeres de la agrupación Manos Amigas, 
quienes se certificaron en la técnica de telar 
huilliche, junto con adquirir una lavadora 
industrial que les permitirá trabajar de mejor 
manera sus artesanías y confecciones en 
lana, gracias a los recursos que entrega el 
programa Emprendamos Grupal del Fondo 
de Solidaridad e Inversión Social.

Durante la actividad de cierre del proyecto 
se realizó una muestra de los distintos trabajos 
realizados por las integrantes de la agrupación, 
quienes esperan la construcción de su sede en 
El Blanco, lugar donde podrán instalar la nueva 
lavadora industrial que pudieron adquirir para 
aprovechar la lana y seguir desarrollando sus 
artesanías y confecciones.

Carmen Fierro, presidenta de la agrupación 
Manos Amigas, destacó que “postulamos por 
un proyecto para comprar una lavadora de lana 
y hacer un taller de telar huilliche, en esto nos 
estuvimos capacitando y esos son los trabajos 
que hoy hemos mostrado. La lavadora es de 
vital importancia para nuestra agrupación, 
porque todas somos mujeres campesinas que 
tenemos nuestra materia prima, pero que 
nos faltaba tratarla para poder sacarle mejor 
partido y darle valor agregado a esa lana. La 
lavadora nos viene a solucionar ese problema”.

Por su parte, Karina Acevedo, seremi 
de Desarrollo Social y Familia, recalcó la 
importancia de “poder apoyar y conocer cómo 
la agrupación Manos Amigas, una agrupación 
de mujeres de diferentes sectores en torno a 
El Blanco, se han reunido ya durante 11 años 
y han generado proyectos para potenciar sus 
capacidades y resaltar la lana. El desafío que 
ellas mismas se impusieron hoy lo manejan 

muy bien y están muy contentas de recibir 
estos proyectos que las fortalecen. Valoramos 
y felicitamos a esta agrupación de mujeres 
campesinas que buscan potenciar la lana y el 
tejido, promoviendo todos los conocimientos 
del campo a las artesanías que ellas realizan”.

La directora regional del Fosis en Aysén, 
Fernanda Leiva, aseguró que “estamos muy 
contentos por ver como las organizaciones 
sacan provecho y crecen a través del programa 
Emprendamos Grupal. Esta instancia 
autogestionada les ha permitido concretar 
sus aspiraciones para seguir trabajando y 
uniéndose para lograr lo que se proponen. 
Las integrantes de esta agrupación productiva 
están muy entusiasmadas y son un grupo muy 
organizado que ya tiene su trayectoria y van 
a seguir trabajando para continuar realizando 
sus artesanías, aprendiendo nuevas técnicas y 
dando a conocer su labor”.

Emprendamos Grupal es un programa 
que entrega apoyo a grupos y organizaciones 
productivas para que desarrollen actividades 
económicas y mejoren las condiciones de 
producción de sus negocios, fortaleciendo 
capacidades personales y de las organizaciones, 
lazos de asociatividad y acceso a redes; con el 
fin de aumentar sus ingresos y fomentar su 
autonomía económica.

Se encuentran abiertas las postulaciones al 
programa Emprendamos Grupal, dirigidas a 
organizaciones productivas de las comunas 
de Coyhaique y Aysén, hasta el 30 de junio. 
Se pueden descargar bases y documentos 
para presentar propuestas en www.fosis.gob.
cl, solicitarlas al correo ofpartesaysen@fosis.
gob.cl o presencialmente en Simón Bolívar 
367, Coyhaique o en la oficina provincial del 
Fosis en la Delegación Presidencial Provincial 
de Aysén, ubicada en calle Esmeralda 810, 
Puerto Aysén.

Debate sobre la reducción 
de la edad de responsabilidad 

penal en Chile
Recientes casos sobre la participación de 

menores en hechos delictivos han reavivado el 
debate sobre la edad mínima de responsabilidad 
penal establecida en Chile.

La Ley 20.084, que establece un sistema 
de responsabilidad de los adolescentes por 
infracciones a la ley penal, señala que los menores 
de 14 años no son penalmente responsables, 
aunque pueden recibir medidas de protección. 

En cambio, desde los 14 hasta los 18 años, 
son responsables penalmente bajo un régimen 
especial con sanciones diferenciadas, priorizando 
la rehabilitación y reinserción social.

En la experiencia comparada, la edad de 
imputabilidad varía: en algunos estados de 
EE.UU. es de 7 años, en Canadá 12 y en España 
14, pero estos países complementan su sistema 
con programas de educación, formación laboral y 
apoyo terapéutico. 

La mayoría busca un equilibrio entre 
responsabilidad y reinserción social, en línea con 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que 
prioriza la rehabilitación sobre el castigo.

Diversos estudios han demostrado lo perjudicial 
que puede ser rebajar la edad de imputabilidad 
penal adolescente, sin adoptar las estrategias 
señaladas, lo que también podría ser visto como 
un retroceso en la protección infantil. 

Del mismo modo, la evidencia en neurociencia 
sugiere que los niños menores de 14 años 
aún no han desarrollado completamente su 
capacidad de comprender las consecuencias de 
sus actos, controlar impulsos o resistir presiones 
externas (como de grupos delictivos). Al no 
poseer un desarrollo moral y cognitivo maduro, 
responsabilizarlos penalmente como adultos 
puede ser ineficaz y perjudicial para su desarrollo.

A su vez, la criminalización temprana 
puede generar estigmatización y aumentar las 
probabilidades de reincidencia en lugar de 
reducirlas. Si el sistema no está bien diseñado, los 
niños pueden ser internados con jóvenes o adultos 
con antecedentes criminales, exponiéndolos 
a influencias negativas y empeorando su 
comportamiento.

En muchos casos, los menores de edad que 
cometen delitos provienen de entornos de 
vulnerabilidad social. Sin políticas preventivas, se 
corre el riesgo de castigarlos por situaciones que 
son consecuencia de la exclusión social y la falta 
de oportunidades.

Un niño que ingresa al sistema penal puede 
quedar con antecedentes que afecten su acceso 
a educación, empleo y reinserción social. A su 
vez, puede generar ruptura de lazos familiares y 
mayor exclusión social, en lugar de facilitar la 
rehabilitación en un entorno protector.

Las experiencias internacionales sugieren 
que el enfoque debería estar en programas de 
intervención temprana, educación y apoyo 
psicosocial para prevenir la delincuencia juvenil. 
Criminalizarlos podría generar más problemas a 
largo plazo que soluciones efectivas.
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